
Bogotá, 06/11/2019 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
Transporte E Inversiones Cepeda Triana En Colombia S.A.S 
AVENIDAS OB 60 
CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

Portal web: www.supertransporle.gov.co  
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A-45, Bogotá O C 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 289-21, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

Al contestar, favor citar en el asunto, este 
No, de Registro 20195600583181 

111116 !1113311 1 

ST 
Super r o n spor I e 

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Puertos y Transporte, expidió 
la(s) resolución(es) No(s) 11315 de 24/10/2019 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
integra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el Superintendente SUPERINTENDENTE DELEGADO DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación 

X 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

X 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de notificacion. 

X 

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Puertos y 
Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa 
con el presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió: NuibiaBejarano** 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	DE 1 1 3 1 5 	24 OCT 7E1 

"Por la cual se revoca de manera directa la Resolución No. 42188 del 21 de septiembre de 2018" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 20181  y demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 19204 del 18 de mayo de 2017, la Superintendencia de Transporte 
abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTE E INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN 
COLOMBIA S.A.S — TRANSINVER CTC S.A.S con NIT 900743001-0 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso web el día 26 de junio 
de 20172, tal y como consta a folio 10 del expediente. 

V. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Carga 
TRANSPORTE E INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT. 
900743001-0, presuntamente transgredió lo dispuesto en el artículo 1°, código de infracción 560 esto es, 
"(...) Permitir, facilitar, estimular, propiciar, autorizar, o exigir el transporte de mercancías con peso 
superior al autorizado, sin portar el permiso correspondiente.(...)" de la Resolución 10800 de 2003, 
proferida por el Ministerio de Transporte, en concordancia con lo previsto en el literal d) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011; toda vez que el vehículo de 
placa SK0690 presuntamente transportaba mercancías excediendo el peso máximo autorizado, el día de 
los hechos citados, según el acervo probatorio allegado." 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al Transporte 
- IUIT número 405439 del 11 de noviembre del 2016 impuesto al vehículo con placa SK0690, según 
cual: 

"Observaciones: Sobrepeso según tiquete bascula 00165. Transporta Aluminio en Bruto según 
manifiesto de carga 003312365 expedido por la empresa TRANSIN VER CTC S.A.S NIT. Realiza 
transbordo" 

' Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los arts. 41,43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
arte. 3, 6, 7, 6,9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arts. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, asi como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron 

Conlorme publicación No.405 de la entidad . 
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TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Asilas cosas, una vez revisado el sistema de gestión documental se evidencia que 
la Investigada no allegó descargos al proceso. 

3.1. El día 25 de abril de 2018 mediante auto No. 18971, comunicado el día 07 de mayo de 2011, la 
Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, la 
Investigada presentó electrónicamente alegatos el dia 17 de mayo de 2018 con radicado No. 
20185603493672.4  

CUARTO: A través de la Resolución No. 42188 del 21 de septiembre de 2011, se resolvió la 
investigación administrativa en contra de la empresa TRANSPORTE E INVERSIONES CEPEDA 
TRIANA EN COLOMBIA S.A.S - TRANSINVER CTC S.A.S, declarándola responsable por transgresión 
de lo dispuesto en el artículo 1° código de infracción 560 de la Resolución 10800 de 2003, acorde con lo 
normado en los literal d) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En consecuencia, se impuso multa a titulo 
de sanción, por la suma de cinco (5) SMLMV, equivalentes para la época de la comisión de los hechos 
a TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS (3.447.275). 

QUINTO: Mediante escrito presentado electrónicamente el 22 de febrero de 2019 con radicado No. 
20195605171842 de fecha 25 de febrero de 2019, la empresa TRANSPORTE E INVERSIONES 
CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S • TRANSINVER CTC S.A.S, interpuso recurso de reposición 
y en subsidio de apelación en contra la Resolución No. 42188 del 21 de septiembre de 2018, de forma 
extemporánea. 

SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer de la presente 
investigación administrativa en la medida que: 

En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "filas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 de/decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".6  

En la medida que la investigación objeto de la presente resolución inició con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Decreto 2409 de 2018,7  corresponde conocer este caso en primera instancia ala Delegatura 
de Tránsito y Transporte Terrestre. 

SÉPTIMO: En el numeral 1 del articulo 74 de la Ley 1437 de 2011, se previó que contra los actos 
administrativos definitivos procede el recurso de (..) reposición, ante quién expidió la decisión para que 
aclare, modifique, adicione o revoque". 

En ese sentido, antes de realizar el análisis de fondo sobre el asunto planteado en el recurso, es 
necesario señalar que el mismo fue presentado por fuera del término lega18, pues el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativos establece que "fijos recursos de 
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 

1  Conforme guía No. RN942709254C0 expedido por 472. 
Folio 20 al 51 del expediente. 
Notificada por aviso web el die 29 de Octubre de 2018 conforme publicación No.771 de la entidad (Folio 73) 
Cfr, Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 27. 
Cfr. Articulo 28 del Decreto 2409 de 2018. 
Cfr. Caigo de Procedimiento Administrativo y de la Contencioso Administrativo. Art 76 
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de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso (.. f. Igualmente, el artículo 77 señala que TU fijos recursos deberán reunir, 
además, los siguientes requisitos: 1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su 
representante o apoderado debidamente constituido (...)". 

Ahora bien, el articulo 78 menciona que "Ikji el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y4  del articulo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazarlo (...)". 

Asilas cosas, la Resolución No. 42188 del 21 de septiembre de 2018 fue notificada por aviso web el dia 
29 de octubre de 2018 conforme publicación No.771 de la Entidad (Folio 73). 

De este modo, la Investigada contaba con el término de diez (10) días hábiles a partir del siguiente al de 
la diligencia de notificación para interponer recurso de reposición, en virtud del articulo 76 de la Ley 1437 
de 2011, por lo que dicho término culminó el 14 de noviembre de 2018. 

No obstante, la Investigada interpuso electrónicamente recurso de reposición y en subsidio de apelación 
22 de febrero de 2019 con radicado No. 20195605171842 de fecha 25 de febrero de 2019 (Folio 96 al 
147), es decir, fuera del término que le concede la Ley, por lo cual, el Despacho procede a RECHAZAR 
el recurso de reposición y en subsidio de apelación por interponerse de manera extemporánea. 

OCTAVO: Asilas cosas, este Despacho encuentra procedente verificar la regularidad del proceso. Bajo 
ese entendido, se procede a estudiar lo pertinente asi: (i) la revocatoria directa de oficio, y el (ii) el concepto 
No. 2018-00217 proferido por el Consejo de Estado el 05 de marzo de 2019. 

8.1 De la revocatoria directa de oficio 

La revocatoria directa es un mecanismo mediante el cual la administración hace desaparecer de la vida 
jurídica los actos administrativos que ella misma expedido anteriormente. En esos términos, tal como lo 
indica el concepto del Consejo de Estado, "la revotatoria directa constituye un medio de control 
administrativo que ejercen las autoridades públicas respecto de sus propios actos, el cual les permite 
volver a decidir sobre asuntos ya decididos en procura de corregir, en forma directa o a petición de parte, 
las actuaciones lesivas de la constitucionalidad, de la legalidad, del interés público o de derechos 
fundamentales. 

En suma, la revocatoria directa de los actos administrativos es una potestad legal otorgada a una 
autoridad para hacer desaparecer de la vida jurídica las decisiones que ella misma ha tomado, por 
razones de legalidad o motivos de mérito. Son razones de legalidad las que constituyen un juicio 
estrictamente lógico jurídico, esto es, una confrontación normativa sobre la infracción al orden 
preestablecido con violación al principio de legalidad. Hay razón de mérito cuando el acto es extinguido 
por contrariar el interés público o social, o cuando una persona determinada recibe un agravio 
injustificado9". 

La procedencia de este mecanismo se encuentra en el artículo 93 de la ley 1437 de 201110, esta norma 
señala que los actos administrativos deberán ser revocados por los mismos funcionarios que los hayan 
expedido o por sus inmediatos superiores, cuando: i) sea manifiesta su oposición a la Constitución 
Politica o a la ley, ii) no estén conformes con el interés público o social, o sienten contra este y, ffi) con 
ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

Para el presente caso, se procede a analizar la revocatoria en la causal primera, es decir, cuando el acto 
administrativo "(...) manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ler. Esta causal hace 
referencia a la violación del principio de legalidad, por las siguientes razones: 

lbidem. Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. 
l°  Cfr. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ad 93 

Cf. Asamblea Nacional Constituyente, Constitución Politica de Colombia de 1991. Articulo 93 
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8.2 Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado..5 de marzo de 201912. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018] el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre.13  

(U) Este principio se manifiesta en I) la reserva de ley, y121 la tipicidad de las faltas y las sanciones:14  
• 

11 Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas.15  Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.15-17  

11 Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma.18  

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralegatig 

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con Decretos y Resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.20  

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.21  

Rad. 11001-03-06-000-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de fecha 20 de marcaba 2019. 
"ti principio da legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el art. 29 Constitución Politice, debe observarse pare establecer las infracciones 
adminisirativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, Incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre,' (negrilla fuera de texto) CM, 48-76. 
" »Dicho pencipio, como quedó expuesto, se manifiesb en las dimensiones reserva de ley y tipicklad', (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76 
'5  'La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en lodo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del articulo 29 de la Carta Politica. Cfr., 49- 77 
If 1.4 no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentadas, puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter general' Cfr., 38. 

'La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
conlormidad con el inciso 2 del art. 29 dele Constitución Politica.' Cr,, 49-77 '(...) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sancionatoria administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, así como la lormulación básica del principio de 
tipicidace. Cfr., 19. 
"1. (las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a través de una lambed 
abierta sin contar con un marco de referencia especifico y determinado (...) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son; (i) la descripción de la conducta 
o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (ji) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuanta de la misma, (iii) la 
autoridad competente para entinada y (in) el procedimiento que debe seguirse para su imposición: Cfr, 14-32. 
lf 'No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
administrativa. En cuanto a la posibilklad del (*envio normativo a decretos reglamentados, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentaria debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará retando al núcleo esencial dele materia reservada, de manera que el reglamento se limite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aquí donde el reglamento cumple una función de 
'colaboración' o complementadedad.' Cfr. 42-49)77. 
á Cfr. 19-21. 

'En lo atinente al principio de Inanidad, (...) lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos dele sanción, 
marco dentro del cual la entended titular de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma.' Cfr. 19. 
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NOVENO: Asilas cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por 
el Consejo de Estado,22-23 en ese sentido: 

En sentencia del 19 de mayo de 2016, el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003. 

El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: 1) la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; II) la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado, y comunicado el día 12 de marzo de 201924. 

9.1 Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "(...) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podía ser 
fuente de infracciones administrativas (...)". 

Asi las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel. 

 

( 

     

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
o resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
desquiciaría el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (...)". 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(...) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
habla perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse jos efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(i) "C..) tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 

 

       

 

n Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servido Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019.0 P Germán Bula Escobar. 
83 ConseM de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentenda del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-00. C.P. Dr. 
Guillermo Vargas Ayala. 

Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servido Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019 C.P Germán Bula 
Escobar. 
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su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(fi) (...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir 'prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, /os documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

9.2. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La investigación administrativa se resolvió en contra de la Investigada por la transgresión del código de 
infracción 560 de la Resolución 10800 de 2003, siendo este "gemelo" del literal a) del articulo 41 del 
Decreto 3366 de 2003, el cual fue declarado nulo por sentencia del 19 de mayo de 2016 proferida por el 
Consejo de Estado25. 

Asilas cosas, esta Corporación mencionó en el concepto del 05 de marzo de 2019 que 	contra el 
acto administrativo sancionatorio se interpusieron los recursos procedentes y estos están pendientes de 
resolverse, la Superintendencia de Transporte los debe decidir a favor del recurrente -revocando la 
decisión sancionatoria inicial- y, en consecuencia, deberá archivar el expediente administrativo". 

En ese sentido, teniendo en cuenta, que el fallo se resolvió en contra de la Investigada por la transgresión 
del literal d) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996, se evidencia que: 

(i) Dado que el código de infracción 560 por el cual se sancionó corresponde al "gemelo" de uno de los 
articulas que fue declarado nulo, se constata que la conducta señalada como sancionable por este código 
ya fue analizada por el Consejo de Estado en sentencia de 2016, en la cual se concluyó que dicho código 
no se encontraba determinado en la ley. Por lo tanto, la sanción interpuesta con base en el literal d) 
vulneró el principio de tipicidad. 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

DÉCIMO: Conforme la parte motiva de la presente Resolución REVOCAR DE OFICIO en todas sus 
partes la Resolución No. 42188 del 21 de septiembre de 2018, 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso f(e reposición y en subsidio de 
apelación interpuesto por la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga 
TRANSPORTE E INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S- TRANSINVER CTC S.A.S 
con NIT 900743001-0, contra la Resolución No. 42188 del 21 de septiembre de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REVOCAR DE OFICIO en todas sus partes la Resolución No. 42188 del 21 de 
septiembre de 2018, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga 

Ze  Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expelente 2008107-00. C.P. Dr. 
Guillermo Vargas Ayaia 
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Por la cual se revoca de forma directa una investigación administrativa 

TRANSPORTE E INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S TRANSINVER CTC S.A.S 
con NIT 900743001-0, de acuerdo con la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO: ARCHIVAR la investigación administrativa fallada mediante la Resolución No. 
42188 del 21 de septiembre de 2018, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Carga TRANSPORTE E INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S-
TRANSINVER CTC S.A.S con NIT 900743001-0, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveido. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces de la 
empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTE E 
INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S- TRANSINVER CTC S.A.S con NIT 
900743001-0, de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remitase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. . 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución, archivese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
1 3 1 5 

AMILOCAL 	st. 

Ah: 

SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

Notificar: 

TRANSPORTE E INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S- TRANSINVER CTC S.A.S 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: AV 806 -60 
CUCUTA. NORTE DE SANTANDER 
Correo electrónico: transinveMcsas@gmailinem 

Proyectó: MAVG 
Revisó: AOG c..  
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CAMARA DE COMERCIO Dt bucut:, 
TRANSPORTE E INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S. 

Fecha expedición: 2019/08/30 - 10:02:25 

SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURIDICA 
CODIGO DE VERIFICACIÓN RsnRrWYXwH 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTE E INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S. 
SIGLA: TRANSINVER CTC S.A.S. 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NI? : 900713001-0 
ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA 
DOMICILIO : CUCUTA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 263186 
FECHA DE MATRÍCULA : JUNIO 17 DE 2014 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2019 
ACTIVO TOTAL : 774,602,850.00 
GRUPO NIIF : GRUPO II 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV 8 OB - 60 
BARRIO : PANAMERICANO 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 5/001 - CUCUTA 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5793570 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3105760572 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : transinverpresidencia@gmail.com  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV 8 OB - 60 
MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA 
BARRIO : PANAMERICANO 
TELÉFONO 1 : 5793570 
TELÉFONO 3 : 3105760572 
CORREO ELECTRÓNICO : transinverctcsas@gmail.com  

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen 
personalmente a través del correo electrónico de notificación. 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 
TRANSPORTE E/INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S. 
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SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURIDICA 
CODIGO DE VERIFICACIÓN RanRrWYXvill 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : 85210 - ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 04 DE JUNIO DE 2014, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 
BAJO EL NÚMERO 9344272 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE JUNIO DE 2014, SE 

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TRANSPORTE E INVERSIONES 

CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA S.A.S.. 

CERTIFICA - REFORMAS 

DOCUMENTO FECHA 	 PROCEDENCIA DOCUMENTO 	 INSCRIPCION 	FECHA 

AC-5 	20150916 	 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	CUCUTA 	RM09-9350896 	20151221 

CE- 	 20151217 	 REVISOR FISCAL 	 CUCUTA 	RM09-9350897 	20151221 

CERTIFICA - VIGENCIA 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO 

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE CARGA 

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 9351327 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2016 SE REGISTRO EL ACTO 

ADMINISTRATIVO NO. 24 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2015, EXPEDIDO POR MINISTERIO DE 

TRANSPORTE EN CUCUTA, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA. 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL: 1) DESARROLLAR 	LA 

INDUSTRIA 	DEL TRANSPORTE EN EL TERRITORIO NACIONAL. 	2). 	PRESTAR SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA NACIONAL E INTENCIONAL. 3). 
PRESTAR SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LOS DIFERENTES 

MODOS Y MODALIDADES ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS DE TRANSPORTE VIGENTES. 	4). 
SUSCRIBIR CONTRATOS Y/0 CONVENIOS CON ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA EL 

DESARROLLO Y FOMENTO, DEL OBJETO SOCIAL DE 	LA SOCIEDAD. EJECUTAR CON ENTIDADES 

PÚBLICAS Y PRIVADAS 	TODOS 	LOS ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES O 

NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL Y QUE TENGAN RELACIÓN 
DIRECTA CON EL OBJETO MENCIONADO. 5) IMPORTAR, EXPORTAR Y ESTABLECER ALMACENES 

PARA LA DISTRIBUCIÓN, COMPRA Y VENTA DE ARTÍCULOS REQUERIDOS PARA DESARROLLAR LA 
INDUSTRIA DEL TRANSPORTE. 6) ESTABLECER ESTACIONES DE SERVICIO Y PRESTAR A LOS SOCIOS 
Y COMUNIDAD EN GENERAL EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 	Y 

LUBRICANTES. 	7) 	ESTABLECER TALLERES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y REPARACIÓN 
TOTAL O PARCIAL DE LOS VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS Y COMUNIDAD EN GENERAL, Y 

PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS. ASÍ MISMO, PODRÁ 
REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL 
EXTRANJERO. LA  SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE 
CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ 
COMO 	CUALESQUIERA 	ACTIVIDADES 	SIMILARES, 	CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O 
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*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURIDICA 
CODIGO DE VERIFICACIÓN RenRrWYXwIl 

QUE PENITA FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA — CAPITAL 

	

TIPO DE CAPITAL 	 VALOR 	 ACCIONES 	 VALOR NOMINAL 

	

CAPITAL AUTORIZADO 	780.000.000,00 	 780,00 	 1.000.000,00 

	

CAPITAL SUSCRITO 	780.000.000,00 	 780,00 	 1.000.000,00 

	

CAPITAL PAGADO 	780.000.000,00 	 780,00 	 1.000.000,00 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES — PRINCIPALES 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 04 DE JUNIO DE 2014, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 
BAJO EL NÚMERO 9344272 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE JUNIO DE 2014, 

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

GERENTE 	 CEPEDA GUERRA GIRALDO AURELIO 	 CC 7,163,334 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 04 DE JUNIO DE 2014, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 
BAJO EL NUMERO 9344272 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE JUNIO DE 2014, 

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

	

SUBGERENTE 	 TRIANA BENAVIDES NANCY 	 CC 60,326,096 

CERTIFICA — FACULTADES Y LIMITACIONES 

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, 
COMPUESTO DE UN GERENTE Y SUBGERENTE, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS FUNCIONES DEL GERENTE Y SUBGERENTE TERMINARAN 
EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL GERENTE SEA 

UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN 	PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL 

GERENTE SEA UNA PERSONA JURÍDICA. LA  CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL GERENTE, POR 

CUALQUIER 	CAUSA, 	NO 	DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER 

NATURALEZA, 	DIFERENTE 	DE 	AQUELLAS 	QUE LE CORRESPONDIEREN CONFORME A LA 

LEY LABORAL, SI FUERE EL CASO. LA  REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

ACCIONISTAS NO TENDRÁ 	QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER 

TIEMPO. EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL GERENTE SEA UNA PERSONA JURÍDICA, 	LAS 

FUNCIONES QUEDARAN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA. TODA REMUNERACIÓN A QUE 
TUVIERE DERECHO EL GERENTE DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ 
GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL GERENTE Y 
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EN SU AUSENCIA EL SUBGERENTE, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR 
RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, 
SE ENTENDERÁ QUE EL GERENTE PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON 
LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. 	EL GERENTE SE ENTENDERÁ 

INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS 
EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE 	ACUERDO 

CON 	LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES 
FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS 
CELEBRADOS POR EL GERENTE. 	LE 	ESTA 	PROHIBIDO 	AL 	GERENTE 	Y A LOS DEMÁS 

ADMINISTRADORES 	DE 	LA SOCIEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, 	OBTENER 
BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD 
U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE 
SUS OBLIGACIONES PERSONALES. EL SUBGERENTE EJERCERÁ PLENAMENTE LAS FACULTADES DEL 
GERENTE, DENTRO DEL TÉRMINO DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL 	DE ACCIONISTAS, 
CUANDO LAS FUNCIONES DEL GERENTE TERMINEN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR 

PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN 
AQUELLOS CASOS EN QUE EL GERENTE SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN 
PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL GERENTE SEA UNA PERSONA JURÍDICA. 

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS 

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO: 

"" NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTE E INVERSIONES CEPEDA TRIANA EN COLOMBIA 
MATRICULA : 263320 
FECHA DE MATRICULA : 20140620 
FECHA DE RENOVACION : 20190229 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
DIRECCION : AV 8 OH - CO 
BARRIO : PANAMERICANO 
MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA 
TELEFONO 1 : 5793570 
TELEFONO 3 : 3105760572 
CORREO ELECTRONICO : transinverpresidencia@gmaiI.com  
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : H5210 - ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 774,602,850 

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES MUNICIPALES 

QUE LA MATRICULA DEL COMERCIANTE Y/0 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LOCALIZADO EN LA 
DIRECCIÓN QUE APARECE REPORTADA EN ESTE CERTIFICADO, SE INFORMÓ A LAS SECRETARIAS DE 
PLANEACIÓN, SALUD, GOBIERNO, HACIENDA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE CUCUTA Y BOMBEROS, A 
EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS QUE NO APLIQUE. LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCIÓN DE 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PÚBLICO MERCANTIL, NI SON 
CERTIFICADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES. LA  
ENTIDAD SOLO HACE PUBLICO EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLOS HA TENIDO. IGUALMENTE LA 
ENTIDAD A TRAVES DEL CENTRO DE ATENCION EMPRESARIAL - CAE, REALIZA LA VERIFICACION DE 
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USO DE SUELO, A LOS NUEVOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO MATRICULADOS POR EL 
COMERCIANTE. QUE COMO CONSECUENCIA DEL REPORTE REALIZADO POR LA CAMARA DE COMERCIO, LA 

ALCALDIA ASIGNO EL NUMERO EL , PARA IDENTIFICAR ESTE NUMERO DE MATRICULA MERCANTIL. 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 
RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 
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Portal web: www supenfanspone gov co 
Oficina Administrativa: Calle 63 No 9A-45. Bogotá D C 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 28B-21. Bogotá D C 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

Syperl ,Onlipofit 

, Al contestar, favor citar en el asunto este No. de , 
Registro 20195500558961 

Bogotá, 28/10/2019 1111111111111 

  

   

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Transporte E Inversiones Cepeda Triana En Colombia S.A.S 
AVENIDA 8 OB 60 
CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a) 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 11315 de 24/10/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 283-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) dias hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 283-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	ós V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 
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